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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO Y CONTEXTUALIZACIÓN A NIVEL DE CENTRO.
Esta programación presenta los elementos curriculares teniendo como referencia elementos del entorno para
favorecer la enseñanza aprendizaje de Computación y Robótica con significados reales. Por ello, y siempre que sea
posible, se tratará de llevar a las clases elementos del entorno para que sean analizados de forma que atiendan a
los diferentes tipos de programación. En este sentido se establecerán relaciones con lo cotidiano y con las otras
materias del currículo (interdisciplinaridad).
La programación se centra en el entorno educativo del I.E.S. Gamonares, situado en el pueblo de Lopera (Jaén).
Municipio del oeste de la comarca de La Campiña, de orografía suave, de onduladas colinas en campiña olivarera.
La localidad de Lopera se encuentra situada en el noroeste de la provincia de Jaén cosida a los términos
municipales de Porcuna, Arjona, Montoro, Bujalance, Cañete de las Torres, Marmolejo y Villa del Río.
Las principales vías de comunicación son la carretera nacional IV o Autovía de Andalucía, la carretera comarcal C-
327 (Andújar-Lucena), la J-2930 (Lopera-Bujalance) y la JV-2031 (Lopera-antigua carretera nacional Madrid-
Cádiz).
El término municipal de se halla comprendido entre las coordenadas geográficas 37°56' N, 4°12' O. se encuentra a
54 kilómetros de la capital de provincia, Jaén.
Sectores económicos de Lopera:
Su término es cien por cien agrario, siendo muy mayoritario el cultivo del olivar, aunque los cultivos industriales
como el algodón y la remolacha azucarera, el maíz y el girasol se siembran en las vegas del Salado de Porcuna y
del Guadalquivir. 
La economía local depende, en mayor parte, de la agricultura a la que complementa la industria del mueble de
madera y oleícola, siendo también de destacar, por anecdótica, la fabricación de vino y de veleros.

ADAPTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO
El alumnado procede en su gran mayoría de la localidad del CEIP Miguel de Cervantes. Se caracterizan por una
heterogeneidad en cuanto a diversidad sociocultural y económica. Esto se refleja en la motivación por los estudios y
la cultura. Encontramos alumnos/as muy motivados, con intención de realizar estudios posteriores; otros cuyo
interés se limita a la adquisición del título de E.S.O. La mayoría de nuestro alumnado vive con sus progenitores, y
en muy pocos casos con sus abuelos. Suele tener una buena opinión del profesorado y se  encuentra a gusto en el
centro.
La relación de las familias con el centro es cercana y directa. Se mantienen reuniones informativas de carácter
global y particular. Hay que destacar como muy relevante la actuación de los tutores y tutoras en la coordinación del
centro con las familias. Las situaciones particulares que afectan a la convivencia y resolución de conflictos son
siempre dadas a conocer a la familia, pidiendo su colaboración tanto en la aplicación de las sanciones como en la
labor de formación y creación de actitudes positivas que persiguen.
El nivel educativo ofrecido por el centro es Educación Secundaria Obligatoria, por lo que el alumnado tienen edades
comprendidas entre los 12 y los 16 años aproximadamente. Ello implica que se hallan en un periodo evolutivo en el
que se producen notables cambios físicos y psicológicos propios de la adolescencia, que van a afectar a su
desarrollo global. Acceden a un nivel más evolucionado del pensamiento que les permitirá construir razonamientos
más elaborados, pero a su vez atraviesan un momento decisivo en la configuración de su identidad y cambian los
modelos de referencia en su conducta. Por ello uno de los objetivos principales en la materia de Computación y
Robótica es contribuir, junto con el resto de las materias, a la consecución de las capacidades básicas del desarrollo
personal del alumnado. 
Para elaborar nuestras respectivas Situaciones de Aprendizaje, además de tomar como referencia esta
programación se considera necesario llevar a cabo un análisis sobre el nivel de aprendizajes que poseen el
alumnado. Para ello se lleva a cabo en los primeros días del curso una "Prueba Inicial". El interés de esta prueba
radica en conocer los niveles, características y necesidades de los que parten los alumno/as porque nos permitirá
tomar una serie de decisiones relativas a:
- Planificar y programar actividades docentes.
- Adoptar medidas de atención a la diversidad en el aula.
- Metodologías a emplear.


ASPECTOS GENERALES
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Es un primer paso en el proceso de evaluación continua que lleva a cabo el equipo educativo, por lo que es
necesario que exista un intercambio de opiniones e información entre los miembros del equipo educativo.
Los instrumentos para recoger la información relevante para la evaluación inicial no se basarán necesariamente en
pruebas escritas. Se puede trabajar en grupos de debate, con técnicas en pequeño grupo y entrevistas. La
observación de los alumnos/as y su anotación en un registro (escrito, de audio, de vídeo,...) nos proporcionará
información individualizada. 
El centro está perfectamente equipado, disponiendo, en el presente curso, de 7 grupos (una y dos líneas). Dentro
del tercer curso se desarrolla un Programa de Diversificación Curricular y en el segundo curso tenemos
agrupaciones flexibles en las asignaturas de Lengua y Matemáticas. El alumnado que quieren estudiar Bachillerato
o Formación profesional suelen ir a estudiar a la localidad de al lado (Porcuna), aunque en los últimos años está
habiendo una tendencia creciente a estudiar ciclos formativos en diversas localidades tanto de la provincia de
Córdoba como de la de Jaén.
El centro se compone de un edificio de tres plantas:
- En la planta segunda nos encontramos con 8 aulas dotadas con pizarra digital. Las dos que no disponen de
pizarras digitales se utilizan como aula de Música y aulas de desdobles, aunque una de ellas es muy pequeña y
solo se puede usar con grupos reducidos como refuerzos o grupos flexibles. También hay unos aseos, sala de
guardia para profesores y un pequeño almacén.
- En la primera planta tenemos dos aulas dotadas con pizarras digitales, dos aulas algo más pequeñas en las que
se imparten clases al grupo de Diversificación Curricular, un laboratorio, el aula de informática, el taller de
Tecnología, aula de Plástica, el aula específica, el aula de apoyo, el despacho de la orientadora, la sala de
profesores, un despacho para atender a padres, un aula de convivencia, departamentos, aseos de alumnos y
alumnas, aseos de profesores/as y un pequeño almacén.
- En la planta baja está el aula del futuro, la biblioteca, administración, conserjería, los despachos del Equipo
directivo, el cuarto de caldera y dos pequeños almacenes.
Además, contamos con un pabellón deportivo, dos pistas polideportivas y un almacén exterior.
Nuestro centro lleva a cabo en la actualidad los siguientes planes y proyectos educativos:
- Transformación Digital Educativa (TDE).
- Programa Erasmus +
- Plan de Salud Laboral y PRL.
- Plan de igualdad entre hombre y mujeres en la educación.
- Proyecto Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz.
- Proyecto Lingüístico de centro.
- Proyecto Científico- Matemático.
- Proyecto de Biblioteca Escolares.
- Programa Comunica: Debate y oratoria.
- Programa para la Innovación Educativa Aldea: Cambio climático, huerto escolar y recapacicla.
- Taller de Ajedrez.
- Aulas Guapas: Medio Ambiente.
- Forma Joven: Hábitos de vida saludable.
- Proyecto STEAM: Robótica aplicada al aula.
Se realizan charlas y talleres variados online que versan sobre diversos temas tales como orientación profesional,
STEAM, sexualidad, riesgos de internet, drogas y alcohol, igualdad, respeto e innovación.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
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impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El reparto de grupos para el curso 2023-24, ha quedado de la siguiente manera:
MARÍA DEL CARMEN MILLÁN NAVAS
- COORDINADORA DE ÁREA CIENTÍFICA TECNOLÓGICA
- JEFA DE DEPARTAMENTO
- COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA 1ºA/B
- TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 2ºA/B
- TECNOLOGÍA 4ºA/B
- DIGITALIZACIÓN 4ºA/B
- COORDINADORA PROYECTO STEAM.

JAVIER HERRERA BEURNIO
- TUTORÍA 3ºA
- COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA 3ºA/B
- TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 3ºA/B
- ATENCIÓN EDUCATIVA (ATEDU) 1ºA/B Y 2º A/B
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- PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 3ºA/B

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
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comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Computación y Robótica - 3º de E.S.O.

Según el Art. 12 de la Orden del 30 de Mayo de 2023, la evaluación inicial de esta etapa educativa será
competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o
ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán
de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación. 
Para la evaluación inicial, desde el centro se ha elaborado una lista de cotejo que tiene como indicadores de logro:
1. Cómo se enfrenta a las tareas (a. Actitud positiva, b. Actitud negativa c. Actitud no definida)
2. Qué verbaliza cuando trabaja o atiende.(a. Cansancio b. Interés c. Ilusión d. Olvido)
3. Grado de atención a las explicaciones y dedicación al trabajo (a. Interrumpe b. Se entretiene c. Atento
d.Participativo)
4. Cómo resuelve las tareas( a. Con cuidado y perfección b. Bien, pero sin poner demasiado cuidado. c. De manera
descuidada.)

A finales de septiembre, el Sr. Herrera que imparte clase a 3º ESO en la materia de Computación y Robótica realiza
una evaluación inicial de su alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas
en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.

Por otro lado, el Sr. Herrera al ser tutor del grupo de 3ºA con el fin de conocer la evolución educativa de cada
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analiza el consejo orientador emitido el curso
anterior. La información contenida en estos documentos será tomada en consideración en el proceso de evaluación
inicial.

El Sr. Herrera analizó y compartió con el equipo docente las conclusiones de dicha evaluación con carácter
orientador, las cuales fueron el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de la
presente programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.

Dados los resultados óptimos en la evaluación inicial en la materia de Computación y Robótica, el Sr. Herrera no
requiere de asesoramiento del departamento de orientación, para realizar propuestas que tengan que adoptar
medidas educativas de atención a la diversidad, ya que no hay alumnado que las precise en dicha materia.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

37
00

74
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
03

/2
02

4 
10

:3
2:

46

7Pág.: de

I.E.S. Gamonares

19

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

El carácter esencialmente práctico de la materia de COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA, así como el enfoque
competencial del currículo, requiere metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas
basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos,
robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales
para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo.
Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo, complementándose entre sí, además de la
diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia, deben promover la participación de
alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y retos
tecnológicos que plantea nuestra sociedad del conocimiento, para reducir la brecha digital y de género, prestando
especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en
condiciones de igualdad y promoviendo modelos de utilidad social y desarrollo sostenible. Por tanto, al tratarse de
una disciplina circunscrita dentro de un marco de trabajo intrínsecamente competencial y basado en proyectos, el
proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar basado en esos principios, al integrar de una forma
natural las competencias clave y el trabajo en equipo. El aprendizaje debe ser activo y llevarse a cabo a través de
actividades contextualizadas. El alumnado a su vez debe construir sus propios productos, prototipos o artefactos
computacionales, atendiendo a una filosofía maker, mediante la cual el aprendizaje debe recaer en la propia acción
del alumnado. A su vez, la resolución de problemas debe ser abordada en clase con la práctica de diferentes
técnicas y estrategias. El fomento de la filosofía de hardware y software libre debe promoverse, priorizando el uso
en el aula de programas y dispositivos de código abierto, asumidos como una forma de cultura colaborativa.
Dentro de la oportuna adaptación y/o temporalidad de los distintos bloques de contenido al contexto académico, la
materia se organiza en nueve bloques de saberes básicos: Introducción a la Programación, Internet de las cosas,
Robótica, Desarrollo móvil, Desarrollo web, Fundamentos de la computación física, Datos masivos, Inteligencia
Artificial y Ciberseguridad.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Atendiendo a la Orden del 30 de mayo de 2033, Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas
optativas cuya finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, planificar, diseñar y crear
sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan cambiar el mundo, desarrollando una serie
de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento
Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos planteados para el desarrollo
sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente para la adquisición de la competencia digital del Perfil de
salida a la finalización de la etapa básica, dicha materia se antoja fundamental en un entorno cada vez más
específicamente tecnificado.
Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas, mediante un conjunto de
técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción y
el pensamiento lógico y crítico que permite, formular problemas, analizar información, modelar y automatizar
soluciones, evaluarlas y generalizarlas. Además, el aprendizaje de esta materia debe fomentar una actitud de
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creación de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida diaria del
alumnado y en el entorno del centro docente. El objetivo, por tanto, de Computación y Robótica es unir el
aprendizaje con el compromiso social.
Del mismo modo, puede decirse que la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de
programas y sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e impacto que estas tienen en nuestra
sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de
trabajo centrado en la resolución de problemas y en la construcción de conocimiento. La computación, por tanto,
es el motor innovador de la sociedad del conocimiento actual, situándose en el núcleo del denominado sector de
actividad cuaternario, relacionado con la información.
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera entre las ciencias de la
computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y operación de robots, entendidos como
sistemas autónomos que perciben el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las
personas. A día de hoy, se emplean de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que nos apoyan o
incluso nos sustituyen.
Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están estrechamente relacionadas con la
producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas de computación físicos y robóticos sencillos,
mediante un aprendizaje basado en la elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.
La materia de Computación y Robótica parte de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en
competencia digital como en competencia STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación obligatoria. Estas siglas expresan
las iniciales de las cuatro áreas curriculares que se relacionan: Science, Technology, Engineering y Mathematics
(Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas).
Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el grado de desarrollo de las competencias específicas,
siendo formulados con una evidente orientación competencial y con un peso específico de la aplicación de los
Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones de aprendizajes.
El carácter esencialmente práctico de la materia, así como el enfoque competencial del currículo, requiere
metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos,
la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y
otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas
de trabajo, complementándose entre sí, además de la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en
la materia, deben promover la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina,
resaltando su esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad del conocimiento,
para reducir la brecha digital y de género, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que
dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad y promoviendo modelos de utilidad
social y desarrollo sostenible. Por tanto, al tratarse de una disciplina circunscrita dentro de un marco de trabajo
intrínsecamente competencial y basado en proyectos, el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar
basado en esos principios, al integrar de una forma natural las competencias clave y el trabajo en equipo. El
aprendizaje debe ser activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas. El alumnado a su vez debe
construir sus propios productos, prototipos o artefactos computacionales, atendiendo a una filosofía maker,
mediante la cual el aprendizaje debe recaer en la propia acción del alumnado. A su vez, la resolución de
problemas debe ser abordada en clase con la práctica de diferentes técnicas y estrategias. El fomento de la
filosofía de hardware y software libre debe promoverse, priorizando el uso en el aula de programas y dispositivos
de código abierto, asumidos como una forma de cultura colaborativa.
Dentro de la oportuna adaptación y/o temporalidad de los distintos bloques de contenido al contexto académico, la
materia se organiza en nueve bloques de saberes básicos: Introducción a la Programación, Internet de las cosas,
Robótica, Desarrollo móvil, Desarrollo web, Fundamentos de la computación física, Datos masivos, Inteligencia
Artificial y Ciberseguridad.

Según el Art 7. del D. 102/2023 ,las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de
actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias
específicas en un contexto determinado. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje
entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a
la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se
garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
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El Art 3 de la Orden del 30 de Mayo de 2023  establece que las programaciones didácticas contemplarán
situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas materias para
garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a
los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado. 
Desde nuestro Departamento creemos primordial trabajar  con l@s alumn@s  para que adquirieran conocimientos
científicos y despertar o potenciar en ell@s las características de esta disciplina: la observación, el planteamiento
de problemas y la resolución de los mismos de forma racional, el análisis de los resultados, la interpretación de su
realidad más cercana, la experimentación, etc. 
Por esto, nuestras principales pautas metodológicas  serán:
1. Planificar actividades didácticas que planteen la resolución de problemas auténticos, vinculados a un contexto
de la vida real.
2. Ofrecer una gran variedad de métodos activos que faciliten la participación e implicación de los alumnos.
3. Facilitar la aplicación de los conocimientos adquiridos en situaciones reales que generen aprendizajes
transferibles y duraderos.
4. Primar en el planteamiento didáctico las propuestas basadas en el aprendizaje cooperativo, que señalan que el
aprendizaje se genera y se potencia si se ofrece a los estudiantes múltiples y diversas situaciones de interacción
con otras personas, tanto entre iguales como entre otros miembros de la comunidad educativa. 
5. Proponer métodos de indagación que incluyen los propios del método científico, planteando al alumnado
pequeñas investigaciones o trabajos prácticos, que implican tanto un aprendizaje de habilidades y estrategias
como de saberes básicos.
6. Análisis de los fenómenos naturales desde diferentes campos  del conocimiento científico, abordando la
interactuación con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como en los generados por la acción humana.
7. Identificación de problemas científicos y obtención de conclusiones basadas en pruebas, para comprender y
tomar decisiones sobre el mundo físico y los cambios que la actividad humana produce sobre el medio, la salud y
la calidad de vida de las personas.
8. Aplicación de los conocimientos, estrategias y procedimientos científicos, matemáticos y técnicos a diferentes
situaciones de aprendizaje e investigación, poniendo en práctica los procesos y actitudes propios del análisis
sistemático y de la indagación científica. 
9. Creación de un pensamiento crítico frente a conocimientos y experiencias adquiridas. 
  Las claves que servirán para seleccionar y presentar los aprendizajes deberán cumplir las siguientes condiciones:
1. Selección rigurosa de contenidos.
2. Exposición clara y ordenada de contenidos, tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales. 
3. Utilización de claves audiovisuales para presentar y tratar la información. 
4.  Ampliación del vocabulario científico de los alumnos.
5. Enfoque didáctico basado en el aprendizaje competencial. 
6. Aplicación práctica de los aprendizajes en situaciones de resolución de problemas de ámbito científico y de la
vida cotidiana. 
7. Textos informativos organizados y estructurados de forma clara y rigurosa con soporte gráfico que facilita la
comprensión de los contenidos.

4.  Materiales y recursos:             
El departamento de Tecnología no dispone de libro de texto para la materia de Computación y Robótica, de modo
que se auxilia de documentos en PDF, así como web para trabajar tales como:
- Mindstorms: 
Mindstorms de Lego ofrece la posibilidad de crear robots altamente personalizados, y de programarlos con un
montón de funciones para lograr que funcionen como interesa a los alumnos.

-       Code.org.:
Construir un robot y no saber programarlo de manera adecuada supone uno de los mayores problemas con los
que se puede encontrar un alumno durante el aprendizaje de la robótica.
Puesto que no se trata de copiar y pegar largas sentencias de programación, sino que se trata de fomentar la
creatividad de tus alumnos para que, con los medios de que disponen, sean capaces de programar un robot que
ejecute las órdenes necesarias para solucionar un problema, es necesario enseñarles a programar desde los
niveles más básicos.

- Robot Virtual Worlds:
La plataforma Robot Virtual Worlds (de pago), te ofrece la posibilidad de simular los entornos de programación
más utilizados en las aulas, como Lego Mindstorms, y visualizar a través de la pantalla cómo se comportaría un



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

37
00

74
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
03

/2
02

4 
10

:3
2:

46

10Pág.: de

I.E.S. Gamonares

19

robot real.

- Scratch for Arduino:
Las placas Arduino presentan la comodidad de ser altamente flexibles, baratas, y existe una gran cantidad de
sensores con los que se pueden construir robots de tanta complejidad como se desee.

- Circuits.io.:
Se puede simular, de manera totalmente gratuita, el proceso de trabajo con este tipo de placas y su
comportamiento una vez programadas.

- BotBat.: 
Los alumnos tienen que diseñar un robot para competir contra otros robots y lograr que, sin interacción humana y
empleando únicamente su programación, sea capaz de derrotar a sus oponentes.
Con BotBat dispondrás de un sencillo simulador que permitirá a tus alumnos programar sus propios robots y
competir contra sus compañeros.
Una vez finalizada la competición, será sencillo comparar cómo es la programación de cada robot y realizar un
debate en el aula sobre las mejoras que se podrían introducir para aumentar las posibilidades de éxito en futuras
competiciones.

- Robomind:
Robomind ofrece un entorno de programación que permite a los alumnos experimentar el comportamiento de un
sencillo robot en base a la programación que, en tiempo real, los propios alumnos introducen en la consola de
trabajo.
En este caso, Robomind se distribuye como un programa que puede descargarse en versiones para Windows,
Mac y Linux.

- Cargo-bot:
Cargo-bot es una sencilla aplicación, disponible para Android y iOS, con la que tus alumnos podrán adquirir los
conceptos básicos de la programación, con la finalidad de controlar un robot grúa con el que tienen que completar
diferentes desafíos.
Cabe destacar que la aplicación tiene muy en cuenta que las sentencias de programación creadas por los alumnos
sean correctas y estén bien optimizadas, ya que de otra manera el robot no consigue superar los desafíos al
superar el número de pasos máximo destinado para cada uno de ellos.

- Gazebo.:
Gazebo es un simulador, más complejo que los anteriores, con el que podrás introducir a tus alumnos en
conceptos avanzados de programación y robótica.

- RoKiSim:
RoKiSim es un proyecto que, ofrece a los alumnos la posibilidad de controlar de manera virtual el movimiento de
varios tipos de robots industriales para ejecutar todo tipo de acciones.
Se simula la realidad de los robots industriales, conociendo sus características, limitaciones, y sus posibles usos
en las fábricas.

Otros recursos:
- Proyector y pantalla Ordenador 
- Pizarra digital 
- Cámara de fotos
- 3 kits de Innova Didactic de 3DBOT 
- 12 Kits básicos de robótica (DGFPIE)
- 9 Kits avanzados de robótica (DGFPIE)
- 1 Impresora 3D (DGFPIE)
- 1 Impresora 3D Anet ET4
 - Uso del correo electrónico. Para compartir información con grupos de trabajo de otros centros. Chat y
videoconferencias, pasen, etc.
- Taller: Prácticas de robot del alumnado en el aula taller.
- Plataforma Google Classroom, meet, formularios, etc.
- Aula del futuro.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
EVALUACIÓN.
Según el Art 13 del D102/2023 el Art 10 y 11 de la Orden.30 de Mayo de 2023  la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas
materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje.
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación.
Se calificarán los Criterios de evaluación recogidos en el Anexo II  de la Orden del 30 de Mayo de 2023, que serán
los elementos que nos darán la información del grado de desempeño de la competencia específica. No se
ponderan competencias específicas, ni criterios de evaluación ni evidencias.
HERRAMIENTAS.
La evaluación del alumnado se realizará preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, Trabajos de
investigación , Trabajos en equipo ,exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, Participación en actividades del centro o extraescolares que promuevan el interés de todo el
alumnado, y en especial de las alumnas por el mundo científico y la investigación, Elaboración de vídeos sobre
determinados temas entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada
alumno y alumna en las diferentes materias. Se informará a través de Séneca mediante Observaciones vinculadas
a la convocatoria para que pueda estar a disposición de las familias en el Punto de Recogida PASEN).
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Se calificará mediante evidencias de aprendizaje coherentes con el criterio de evaluación y con el "para qué" de la
competencia específica que se desarrolla
En cada unidad se podrán realizar  pruebas escritas, teniendo en cuenta los saberes básicos adquiridos de las
unidades anteriores, ya que, como podemos observar, estos saberes están estrechamente relacionados e incluso
se necesitan adquirir algunos para poder comenzar con los posteriores.
Además, tendremos en cuenta las tareas evaluables realizadas, así como la observación directa del alumno, tal y
como se recoge en los criterios de evaluación. Por tanto, la calificación se basará en los diversos criterios de
evaluación de cada situación de aprendizaje de forma aritmética, a través de los distintos instrumentos: actividades
evaluables, observación directa, productos finales, pruebas orales y/o escritas. Se realizará el registro de
actividades evaluables en el Cuaderno del profesor/a Séneca con periodicidad).

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En el presente curso 23_24, se proponen para ser llevadas a cabo las siguientes actividades complementarias y
extraescolares:
Se participará de manera online a través de classroom, en las actividades complementarias con motivo de las
efemérides que se proponen en el ETCP. Quedando establecidas estas de la siguiente manera:
- 18 al 26 de noviembre: Viaje Erasmus + en Póvoa de Varzim en la Escola Secundária Rocha Peixoto con 10
alumnos de 2ºESO.
- 25 de noviembre día contra la violencia de Género. Desde la tutoría/departamento se realizarán frases en
cartulinas de color morado con la forma de las manos del alumnado, para ser expuestas en el IES Gamonares.
- Marcha grupal para la paz, por el día de la paz: 30 de enero.
- Videoconferencias vocaciones ingeniería. IIE. Ofrecidas por el Instituto de Ingeniería de España para
promocionar los estudios STEM y de Ingeniería para nuestro alumnado.
- Feria de la Ciencia.
- Día Internacional de la mujer y la niña en la ciencia (11 de febrero).
- Exposición de trabajos tecnológicos en el hall de entrada del centro.
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- Visita al Castillo, la Tercia y el museo de Pedro Monje en Lopera.
- Excursión a pie a las trincheras de Lopera, conmemorando el día de la memoria histórica: 14 de junio.
- Viaje a Sevilla: Fábrica de la Coca-Cola, aeropuerto de Sevilla y ruta cultural por la ciudad, en marzo.
- Viaje al Carpio: pastas Gallo, en abril.
- Viaje a Martos: VALEO.
- Visita al CEMER (Consorcio escuelas de la madera) de Villa del Río (Córdoba) con el alumnado de 3º y 4ºESO,
en abril.
- Visita al Salón del estudiante de Marmolejo/Lucena con el alumnado de 3º y 4ºESO, en febrero/marzo.
- Día de Andalucía: Se propondrá en horario lectivo realizar un análisis tecnológico de algún monumento andaluz.
Se piensa en el puente del Alamillo de Sevilla, entre otros.
- Día de la Ciencia. Tal y como se hiciera el curso pasado con motivo de la celebración de la Semana Cultural se
propondrá al alumnado, también en horario lectivo, unas actividades de carácter lúdico recreativo relacionadas con
la Robótica.
- Día de la lectura. Se decide participar en esta ocasión analizando algún texto matemático en clase, como se
quiere hacer también en otras ocasiones. Todos los días habrá media hora de lectura por curso.
-      Concurso de tecnología: "Este es mi invento".  Su objetivo es estimular y fomentar el interés por la ciencia y la
tecnología a través de la imaginación. El trabajo consiste en describir el invento o proyecto tecnológico original en
un documento en el que se incluirá el título, el objetivo, y las herramientas y pasos necesarios para implementar el
invento.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

37
00

74
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
03

/2
02

4 
10

:3
2:

46

14Pág.: de

I.E.S. Gamonares

19

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.3.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
CYR.3.1.2.Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como las configuraciones morfológicas más
comunes.
CYR.3.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
CYR.3.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.

CYR.3.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
CYR.3.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
CYR.3.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.

CYR.3.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.3.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de metadatos generados hoy en día, siendo capaces de
entender su ciclo de vida, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
CYR.3.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial.
CYR.3.4.3.Comprender los principios de funcionamiento del Data Scraping.

CYR.3.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
CYR.3.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.3.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la
red.
CYR.3.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de
seguridad y uso responsable.
CYR.3.6.3.Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los materiales alojados en la Internet.
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CYR.3.6.4.Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan protección a los usuarios de Internet.

A. Introducción a la Programación.

B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

G. Datos masivos.

H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

1. Conexión de los lenguajes de programación visuales con los lenguajes de programación textuales.

2. Generación de programas con especificaciones básicas en lenguajes de bloques.

3. Secuencia de instrucciones. Implementación de algoritmos.

4. Bucles y condicionales anidadas básicas.

5. Entornos de interacción con el usuario.

1. Aplicaciones de los sensores IoT.

2. Conexión de dispositivo a la nube.

3. Características básicas de los protocolos de comunicación: Zigbee, Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.

4. Aplicaciones móviles IoT.

1. Concepto de grado de libertad.

2. Tipología de las articulaciones.

3. Configuraciones morfológicas y parámetros característicos de los robots industriales.

4. Análisis de los AGV (Automated Guided Vehicles).

5. Programación con lenguaje de texto de microprocesadores.

1. Uso básico de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

2. Programación orientada a eventos.

3. Definición de eventos.

4. Generadores de eventos: los sensores.

5. E/S: captura de eventos y su respuesta.

1. Análisis de la estructura de las páginas web.

2. Servidores web: tipología.

3. Formatos de animación web.

4. Herramientas de animación web.

1. Sistemas de computación: aplicaciones.

2. Microcontroladores: tipología.

3. Hardware: clasificación de los componentes y Software: ciclo de vida.

4. Seguridad eléctrica: cortafuegos o firewall de hardware, y módulos de seguridad de hardware (HSM).

1. Clasificación de los metadatos.

2. Uso de Metadatos.

3. Almacenamiento de Metadatos.

4. Data scraping.

1. Situación actual de la Inteligencia Artificial.

2. Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis y consecuencias del mal uso.

3. Agentes inteligentes simples: funcionamiento.

4. Aprendizaje automático: casos prácticos.

5. Aprendizaje por refuerzo: aplicaciones.

12.  Sáberes básicos:
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1. Ciberseguridad: tipologías.

2. Ciberseguridad: necesidad y concienciación.

3. Tipos de Malware y antimalware: protección.

4. Interacción de plataformas virtuales: soluciones.

5. Ley de propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.3.1

CYR.3.2

CYR.3.3

CYR.3.4

CYR.3.5

CYR.3.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4
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D
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C
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3
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D
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C
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E
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C
E

2
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E
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C
C
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C
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C
C
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C
C
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S
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A
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P

S
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S
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A
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C
P
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A
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C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


